
UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
"Año de ¡a Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 3033.2023-UTEACU.

Abancay, 21 de diciembre de 2023.

MSTO:

El Oficio N' 350-2023-D|CTR|-UTEA-Ab de fecha 14 de noviembre del 2023,
rem¡tido por la Direcc¡ón de Cooperac¡ón Técnica y Relaciones lnternacionales,
solicitando la aprobación de Convenio Específico Bilateral Cooperación Docente
Asistencial enlre la Red de Serv¡c¡os de Salud Chumbiv¡lcas y la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. '18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Un¡versilad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, administrat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡tar¡a
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conlormidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡vers¡tario, rat¡ficar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la polit¡ca general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, medianle Resolución de Conseio D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDUiCD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitar¡a, otorga la licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a part¡r
de la not¡ficación de la presente resoluc¡ón;

' Que, por Oficio N" 35G2023-D|CTR|-UTEA-Ab de fecha 14 de noviembre del 2023,
remitido por la Dirección de Cooperación Técn¡ca y Relaciones lnternac¡onales,
solic¡tando la aprobación de Convenio Específico B¡lateral Cooperación Docente
Asistencial entre la Red de Serv¡cios de Salud Chumbivilcas y la Universidad Tecnológica
de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitar¡o de fecha 15 de diciembre de
2023, en Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar, la
suscr¡pción del Convenio Específico Bilateral Cooperación Docente Asistenc¡al entre la
Red de Servicios de Salud Chumbivilcas y la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
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Ley N" 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral

Unjversitario N" OO3B-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado

mediante Resolución de Consejo Un¡versitario No 'l(NG2021-UTEA-CU(E) de fecha 09

de setiembre de 2O2 l y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 -2021- SUNEDU

- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-1*02y el lnforme N' 132-2O21-LFGA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Par y el Desarrollo"

de fecha 2E de octubre de 2021

SE RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo

Univers¡lario de fecha 15 de diciembre de 2023, la suscri pción del Convenio Específico

ARTICULO SEGUNDO,- DISPON ER, se realice las acciones de su competencia
I efecto, NOTIFICAR a
los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en

el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COÍTTUN¡OUESE Y ARCHÍVESE

ÑA

de los Andes
LLO

de los Andes

Bilateral cooperación Docente Asistencial entre la Red de servicios de salud
Chumbivilcag y la Universidad Tecnológica de los Andes Formado parte de la
presente resolución en foias 10.

para el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para ta
las instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de

DEL
Gener¿l


